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ARtíCULO XII

Todas las estaciones. instalaciones, equipo y vehículoa espa
ciales situados en la Luna y otros cuerpos relestes serán accesi
bles a los repreaentantes de otros Esta.d08 Partes en el presente
Tratado, _ la base de reelprocidad. D1oh"" representantes
notificarán con antelao16n razonable su intención de hacer una
vi$it&. a fin de pennitir celebrar ias eonsultas que procedan y
adoptar un máxbno de préea.Uciones para velar por la segur1<1ad
y e\'Itltr toda perturbaelón del funelonamiento nonnal de la
in8talaelón vl!ltada.

ARTÍCULO XIII

Las dispoaie1ones del presente ~atado se aplicarán a las
actividades eSe· explorae16n y utt11zaelón del espacio ultraterres
tre, incluso la Luna y de otros cuerpo!!: celestes. que realicen los
Estados Partes en el Tratado, tanto en el caso de que esas actl
Vida4es·las lleve & CEtbo un Estado Parte en el Tratado .PQr si
solo o junto eon ot<oo Eotodos. incluso cuando se efeotúen den·
tro del mareo de orsanlzaelo1llOO lntergubemsmentales lnter·
naelona~

Loe _ Partes en el Tratado resolverán los problemas
práotloot que pueden surgir en relaelón eon las actividad.. Que
desarrollen las organizaciones intergubtr~tales internac1o-
nales en la exploración y utiliZación del espacio. ultraterrestre.
inclusO la Luna y de otroe euerpoo eeleotes. eon la organlzaelón
Internaclona! pertinente o con uno o varios !lotI\d"" miembro.
de dicha OfIlI'I1\lIaelón Internaolonal que sean partes en el pre
sente Tratado.

AaTÍ<JUl,Q XIV

l. Eote Tratado estará abierto a la firma de todos los Esta
dos. E:J E:stl\dQ que no firmare este Tratado ;mtes de su entrada
en vigor, de COllt01'lIl1dacl cqn el várrato 3 de este articulo; 'POdrá
adherlrse á .1 en cualquier momento.

2. Este 'l'rlLtado estlll'á sujeto a ratUlcaelón por los llstad""
signatarios. Los instrumentos de ratificación y los instrumen
tos de adhesión se depositarán en los archivos de los Gobiernos
del ReIno Unldo de Oran llretalla e Irlanda del Norte. de los
Estade9 unid.. de Amérlea y de la Ut1Ión de I'lepl1blleas Boel'"
listas SOviéticas, a los Que por el presente se designa como
OobIemoe deposltarl"".

3. Este Tratado entrará en vigor cuando hayan depositado
los instrumento., de ratificación cinco Gobi~rnos, incluidos 108
designados como Gobiernos depositarios en virtud del preaente
Tratado.

4. Para los -Estados cuyos instrumentos de ratificación o de
adllesión Sl' deP<>$itareu óesPUés <le la entra<1a en vigor de este
Trata.4o.el Tratado entrará en vigor en la fecha del depósito
de sus instr-umentos de ratificación o adhesión.

5.. Los G<lbiemos depositarios informarán sin tardanza a
todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan
adherido á,este Tratado. de la techa de cada finna. de la fecha
de dePó9lto de _ inatrumento de ratlllcaoión y de adhesión
a este Tratado. de la fecha de BU entrada en vigor y de cual~

quier otra notltlcac1ón.
6. Este Tratado será registrado por los Gobiernos deposi

tarios, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas.

ARTfCULO XV

CualQ.uier Estado Parte ~n el Tratado podrá proponer en
miendas al mismo. Las enmiendas entrarán en vigor para eada
Estado Parte en el Tratado qUe las aceptare cuando éstas hayan
sido aceptadas por la mayoría de los Estados Partes en el
Tratad.o. y en 10 sucesivo para cada Estado restante que trea
parte en el Tratado en la fecha en qUe las acepte.

ARTíCULO XVI

Todo Estado Parte p<::W1rá ('<ümunícar su retiro de este Tratado
al cabo de un año de su entrada en vigor. median~ notificación
por eser1to dirigida a los Gobiernos depositarios. Tal retiro
surtirá efecto un afio deapués de la fecha en qUe se reciba la
notlllcación.

ARTÍcuto XVII

Este Tratado, cuyos textos en inglés. ruso. espafiol, francés
y chino son igualmente auténticos, se depositará en los archi
VQS de los Gobiernos depositarlos. Los Gobiernos depositarios
remitirán coplas debidamente ceril.l\oactas de este Tratado a loe

Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se
adhirieran al Tratado.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente auto
rizados' firman este Tratado.

Hecho en tres ejemplares, en las ciudades de Londres. Mos
cú y W áshington, el día veintisiete de enero de mil novecien·
tos sesenta y siete.

El Tratado entró en vígor para España el día 27 de noviem...
bM de 1968. techa de depósito en Londres· del Instrumento da
Adhesión.

Lo que se hace. público para conoc1m1ento general.
Madrid. 14 de enero <le 1969.-El Embajador Secretario ge

noral perlll<WeD\e. Gennán Burr/el.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Direcctón General de Ense
11ama Media y Pro/estema! por la que se anula
el número primero del apartado b) de la norma
siete de la Resolución de 1 de septiembre de 1967,
sobre horario del profesorado ofictal de Enseñan
Za. Media.

La 8ala Quinta. del Tribunal Supremo de Justicia, en senM
tenc1a dictada en 11 de octubre de 1968 en el recurso conten..
cioso-administrativo interpuesto por don Iñigo Gracia López
y dofia Maria del Carmen Rodriguez Femández. Profesores
a,gregados. de Institut08 de Enlefianza Media. que esttmapar
cialmente, anula el número primero del apartado b) de la
norma siete de la Resolución de 1 de octubre de 1966 (<<Bole
tin Ollelal del Estado. <lel 10). Dicha _uolón rué derogada
por la de 1 de septiembre de· 1967 (<<Bolet1n Oficial del Estado»
del 11). pero como la norma siete de la miBma conserva idl§n
tica redacoiónque la anterior. debe considerarse afectada por
la anulación de referencia y, en su consecuencia.

Esta Di~ción General ha disPUflto se entienda anulado
el número primero del apartado b) de la norma siete de' la
Resolución de 1 de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 11), que queda redactado como sigue:

«Primero.-Profesores agregados de la propia asignatura por
el orden de su antigüedad en el escalafón del C\}eI1lO.»

Lo digo a V. S. para su conocimiento y (Iemás efectos.
DiQS guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 22 de enero de 1969,-EI Director general, Agustfn

de Asís.

<Ir. <lubdireotor general de E_ó"""a M<ldla y Profesional.

MINISTERIO DE COMERCIO

CIRCULAR número 2/1989, de la Comlsarta Ge
neral de Abastecimientos y Transportes. por la
que se mf)difica la Circular 7/1967. que señala
precios máximos para la. venta al por mayor y
márgent:s comerciales máxtmos para la venta al
público de la merluza y pe400diUa congeladas.

En la Circular de esta Comisaria General número 7/1967.
de fecha 4 de diciembre, se establecen márgenes comerciales
en la venta al público de la merluza y pescadilla congeladas,
aSÍ como diversas normas relacionadas con el tratamiento,
transporte y precio de ambos pescados, con el tin de esti~

mular el crecimiento de la demanda y contribuir con ello a la
expansión de sus capturas.

Desde la fecha de la PUblicacíón de dicha Circular. y no
obstante el corto periodo de tiempO de su vigencia, han po
dido observarse algunas lagunas que ea preciso salvar para
lograr la mayor eficacia en los fines que se persiguen.

La aplicación de los márgenes comerciales señalados sin
distinguir en loa casos en Que el pescado se expenda troee&do,
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ha dado lugar a reclamaciones por parte de los comerciantes
minoristas al considerar que en la venta por dicho sistema se
producen mennas que reducen su margen comercial Para
atender en cuanto puede tener de Justa. dicha reclamación y para
evitar. por otra parte. que ello pueda redundar en d1sm1nu.
el6n de los est1mul08 para la venta de este produe~ quedes
empeña un beneficioso papel regulador en relac1ón con el
pescado fresco y otros sustitutivos y del que eX1ste sobrantes
permanentes de consideración que interesa distribuir en bene
ficio del abasteclm1e-nto y de los precios. se consideró conve
niente reallzar las pruebas que permitieran un conoc1m1ento
de las pérdidas reales que se registran cuando a requerimIento
del conswnidor se despacha e! género troceado o fileteado.

Vistoo los resultados obtenidos en las pruebas realizadas
con la colaboración del Sindicato Nae10nal de la Pescar de
acuerda con lo dispuesto en el articulo 7.0 del Decreto-ley 15/1967.
de 27 de noViembre, prorrogado basta e! 31 de dlc!embre
de 1969 por Decret<>-ley 15/1966, de 7 de noViembre (<<Boletin
Oficial del Estado» número 269. de 8 de novIembre), y en uso
de las facultades que 1m> con:tlere la Ley de 24 de jullo de 1941,
he tenido a bien diSponer lo slguIente:

Articulo Lo A efectos comerciales, la merluza y pescadilla
congela.d.as se clasificarán en lOS SigUientes tipos:

Número O.-Pescadilla fina.-Plezaa inferiores a 250 gramos.
Número I.-Pesoa<Iilla, con peso comprendldo entre 250 y

500 gramos.
Número 2.-Pescadllla. con peso comprendido entre 501 y

800 gramos.
Número 3.-Pescadilla, con peso comprendido entre 801 y

1.500 gramos.
Número 4.-Merlucilla. con peso comprendido entre 1.501

y 2.4,00 gramos.
Número 5.-Merluza. con peso superior a los 2.400 gramos.

En todos los easos se entenderá el peso por piezas. sin· ca
beza y eViscera<ia,

Las ca.1aso envases en que se contenga el pescado conge
lado para su distribución deberán responder en su contenido
a la clasificación anterior. s1n que se adm1ta mezcla en un
envase de tipos distintos.

se· concede a ras Empresas congeladoras y distribuidoras de
merluza y pescadilla al por mayor. un plazo de un mea para.
adoptar las medidas n_as para la tná.s correcta olaslfl·
caclón de la merluza y pescadilla congeladas. de acuerdo con
lo establecido anteriormente.

Art. 2.° Los precios máximos que podrán aplicar los ma
yoristas y distribuidores de merluza y pescadllla congeladas en
las ventas que efectúen a detallistas, colectividades y organi·
zac10nes compradoras de similar carácter. no podrán rebasar
en ninglin caso .108 que regían en cada localidad para ios miS
mos tamafiOs y calidades indicados en el articulo anterior el
dia 18 de nov1embre último.

Art. 3.° Los márgenes comerc1a.les brutos máximos que,po
drán aplicar los establecimientos que ,séded1quen a la venta
al detall de la merluza y pescad1fia sin trocear serán los s.1.
guientes:

Pesetas
kilogramo

Pescadilla números O y 1 5
Pescadilla números 2 y 3 6
Merlucilla número 4 .••••••••••.••.; .•••.••••~..... 7
Merluza número 5 .•......•...•••...•••.••......... 8

Estos márgenes se aplicarán partiendo de lOS respectivos pre
cios de compra al por mayor a que se refiere el articulo an~

tel1or.
Si a petición del e1iente se despacnara el. pescado en fUetes

o rodajas y así preparado se pesase a continuae16n, el comer
ciante detallista podrá cargar además de los márgenes iml1·
cados y como máximo, hasta un 15' PGt' 100 sobre el precio
de costo en mayoristas.

Cuando se efectúe el peso de las piezas enteras y se sumi
nistre la mercancla resultante. de! pesaje. ya preparada en
filetes' o rodajas, sólo se podrán aplicar los márgenes indicados
y no el recargo por despacho del pescado troceado o t1:1eteado.

Art. 4,° se prohibe ia desconge1e.clón de la merluza y pe&
- CQDgelaclaS _ su venta al púllllco como f-.:a.

El' pescado que se venda al públicio ha de ser de congela.ción
reciente y, por tanto, no deberá tener sintoma alguno de des
hidratae1ón u oxidación,

Art. 5.° Las lndustrias o firmas comerciales que se dedi
quen a la. prepB.TaCióh de merluza y pescad1lla congeladas en
paquetes, bolsas, ma<llante el sistema de rodajas o filetes, de
berán realizar las ventas al por mayor de los productos así
preparados. sin que SUB precios excedan de los que apUcaban
el 18 de noviembre último. Los establec1mientos que se dedican
a la venta al públlco de tales preparados podrán cargar, como
máxtmo, el 15 por 100 sobre el valor de la mercanoía puesta
en su estableclm1ento.

Los estableo1m1entos autoriZados por las ctisposiciones vi
gentes para la venta· de merluza y pescad1lla congelada a gra~

neJ. vendrán obligados a tenerla a <1lsposlclón del pÚblloo en
dicha forma de presentación, siempre que la vendan envasada
o empaquetada. .

Art. 6.0 Los e:stablecimientos que se dediquen a la venta
al detall de merluza y pe8CadUJa congelada lo anunciarán en
un cartel. que deberá· eoloearseen 1& fachada de BU estable
cimiento, con la leyenda m1erluza y pescadilla congeladas».

ígualmente deberán colocarse carteles Visibles sobre los pro
ductos que se expongan a la venta. en los que figurará el
tipo a que corresponden.

Art. 7.° En el tratamiento. transporte y venta de merluza
y pescadllla. congeladas. asl como en lo que se refiere a los
establec1mientos en que puedan venderse dichos productos. de
berán tenerse en cuenta las disposiciones dictad8s por los
Organismos competentes.

Art. 8.° Las infracciones que se cometan a lo dispuesto
en la presente Circular se consideran alteraciones a la. dlsci...
plina del mercado y serán sanc10nadas de confonnidad. con lo
preVisto en el Decreto 3052/1966, de 11 de noViembre, y en los
Decretos-ley 15/1967, de 27 de noViembre, y 15/1968, de 1 de
noviembre. sin perjuicio de que la$ m1smas puedan conside
rarse como tnfra.cctones administrativas de otra índole o in
cluso de _ter penal.

Art. 9.° La presente Circular entrará en vigor al dla si~

gulente al de su publlcaelón en el «Boletin OfIcial del Estado»,

Madrid, 29 de enero de 1969.-El Com1sario general, Enrique
Fontana CO<I1na.

Para superior conocimiento : Excmos. sres. M1n1stros de co
morolo y de Industria.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado
res c1vj1es. Pelegados proVinciales de Abastecimientos y
Transportes e I1m08. sres. PresIdentes del Slndlcato Na
cional de la Pesca y Sindicato Nac10nal de Alimentaci6n y
Productos COlon1ales.

CIRCULAR número 311969~ de la comisaria Ge
neral de Aba$tectmfent08 y Transportes. sobre CO

mercio de azúcar envasada en bol8itas de papel
termosoldable.

FuNDAMENTO

De acuerdo con lo dIspuesto en la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 18 de octubre· de 1963 (<<Boletín Ofl.cial del
Estado» número 253. del 22), por la que se fijó el precio má
ximo de venta al público del azúcar blanquilla, y en cumpli
mIento de lo ordenado en el articulo 3.° de la misma.

Esta Comisaria General procedió mediante su Circular nÚ4

mero· 13/1963 a. fijar .108 precios máximos de venta al público
de las restantes clases de azúcar. que han permanec1do desde
entonces inalterables. Ahora bien, introducida en el mercado.
especialmente en el gremio de hostelería. la venta de azúcar
envasada en bolsitas de papel termosoldable se hace nece
sario la regulación y precio de esta clase de comercio. y a tal
fin se ha tenido a bien d1spOner lo siguiente:

Quienes pueden envasar

Articulo 1.0 Podrán dedicarse a esta clase de comereI0 los
Industriales que <Iispongan del utillaje necesario y estén legal
mente autorizados para ello, según las disposiciones vIgentes.

EmJasad,o

Art. 2.' Deberá hacerse en bolsitas de papel terrnosoldable
de ......- .- de 10 a 15 gmmos de azú_ reflnado o


